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ORDENANZA Nº 637/93
Desafecta Parcela.
Sanción: 23/09/93.
 
Art. 1º) DESAFECTASE  del uso residencial la parcela con nomenclatura catastral sección B, macizo 53 F, parcela
 3a, según plano de mensura TF – 2 – 55 – 89.
 
Art. 2º) DESAFECTASE del uso residencial la parcela comprendida entre las calles Entre Ríos, Santa Cruz, 12 de
 Octubre y la costa del Océano Atlántico.
 
Art. 3º) DISPONESE que, a través de la Dirección de  Catastro Municipal, se realice la correspondiente mensura,
 deslinde y unificación de las Parcelas mencionadas en los artículos precedentes.
 
Art. 4º) AFECTASE la parcela resultante de lo dispuesto en el artículo Nº3 de la presente, al uso como espacio
 verde.
 
Art. 5º) REGISTRESE. COMUNIQUESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL. PUBLIQUESE EN BOLETIN
 OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVESE.
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